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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO N° LXVI/AUAPF/0314/2019 II P.O., por medio del cual se autoriza al Municipio de Bocoyna, Chih., 
para que gestione y contrate un financiamiento en su modalidad de crédito simple hasta por la cantidad de 
$5"000,000.00 destinado precisa y exclusivamente para financiar el costo de inversiones públicas productivas 
contempladas en su programa de inversión del Ejercicio Fiscal 2019. 
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DECRETO N° LXVI/RFLIM/0318/2019 II P.O., por medio del cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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DECRETO N° LXVI/AUAPF/0319/2019 II RO., por medio del cual se autoriza al Municipio de Cusihuiriachi, 
Chih., para que gestione y contrate un financiamiento en su modalidad de crédito simple hasta por la cantidad 
de $2"000,000.00 destinado precisa y exclusivamente para financiar el costo de inversiones públicas productivas 
contempladas en su programa de inversión del Ejercicio Fiscal 2019. 
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0327/2019 II P.O., se designa al Ciudadano Néstor Manuel Armendáriz Loya, como 
Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO N° 118/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el cual se expiden 
las Reglas de Operación del Programa Presupuestario Fomento Agrícola en el Estado de Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 

-FOLLETO ANEXO- 

ACUERDO N° 119/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó la firma 
del Convenio de Coordinación en materia de Impacto Ambiental entre el Gobierno Estatal y el Municipal. 
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO: 

DECRETO No. 
LXVI/RFLIM/0318/2019 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el numeral 11 de la fracción III; el 

numeral 1 de la fracción V; se adiciona un segundo párrafo al numeral 8 

del inciso b) de la fracción XII; se derogan el numeral 1, así como los incisos 

a), b), c), dj, y e) del numeral 2, todos de la fracción II; los incisos a), b), c), 

d), e), f) y g) del rubro "Construcción y ampliación por metro cuadrado" 

del numeral 2, los incisos a) y b) del numeral 3, los incisos a) y b) del 

numeral 4, los incisos a), b), c), d y e) del numeral 6, los incisos a) y b) del 

numeral 8.1, los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y sus incisos a), b), y c) del 

numeral 10, todos de la fracción III; el párrafo segundo del numeral 11, y el 

numeral 19; todos de la Tarifa de Derechos, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el ejercicio fiscal 2019, para 

quedar en los términos siguientes: 



Sábado 13 de abril de 2019. 	 PERIÓDICO OFICIAL 	 1661 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- a ARTÍCULO 21.-... 

TARIFA 

1.- Se deroga 

ALINEAMIENTO DE PREDIOS 

A) a C)... 
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2. Deslindes 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

c) Se deroga 

d) Se deroga 

e) Se deroga 

A) a E)... 

A) a D) 

Construcción y ampliación por metro cuadrado: 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

c) Se deroga 
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d) Se deroga 

e) Se deroga 

f) Se deroga 

g) Se deroga 

Habitacional 

1.- a 9.-... 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

L- y 2.-... 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

1.- y 2.-... 
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a) a d)... 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

c) Se deroga 

d) Se deroga 

e) Se deroga 

L- a 4.-... 

a) a c)... 

a) a c)... 
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a) Se deroga 

b) Se deroga 

Instalación de antenas de telecomunicaciones (empresas locales) 	$30,000.00 
Instalación de antenas de telecomunicaciones 	 $130,000.00 

a) a c)... 

10.... 

1.- Se deroga 

2.- Se deroga 

3.- Se deroga 

4.- Se deroga 

5.- Se deroga 

6.- Se deroga 

7.- Se deroga 

8.- Se deroga 

9.- Se deroga 

a) Se deroga 

b) Se deroga 

c) Se deroga 
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11. Permiso para la construcción de proyectos de infraestructura 	$ 90.00 

industrial 

Se deroga 

1.- Comercio en general, abarrotes con venta de cerveza 	$300.00 

2.- a 8.-... 
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1.- a 5.-... 

VI.- a XI.... 

a) ... 

1. a 18.... 

19. Se deroga 

20. a 22.... 

b) 

1. a 7.... 

8. Servicio por trámite de pasaporte mexicano 	 $ 330.00 

Se establece una contribución extraordinaria de $ 20.00 (veinte 

pesos 00/100 M.N.), por cada trámite de pasaporte mexicano, y se 

destinará a, la Cruz Roja Mexicana Delegación Nuevo Casas 

Grandes. 
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a).... 

9. a 14.- ... 

c).... 

XIII. a XX.... 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil 

diecinueve. 

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS 
MENDOZA BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JU RADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica. 
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